
            Defensores del Chaco 170 e/        
       Abg. Horacio Daniel Fernández Morínigo           Caballero Álvarez y Tte. Adolfo Martínez 
          Telefax: +595294 220-252 I+595294 220-358 

 

 
Misión: “Administrar el bien público de manera eficaz y transparente, cuidando siempre el bienestar de los ciudadanos, promoviendo el crecimiento 

integral y desarrollo sostenible de la comunidad, con planes innovadores en beneficio de la ciudadanía. 

 

Visión: “Construir una Municipalidad eficiente, que promueva una ciudad próspera, organizada, inclusiva, que mantiene sus tradiciones, identidad 
artesanal y cultural, en bienestar de sus ciudadanos. 

 

 

 

 

TRIBUTACION 

PATENTE PROFESIONAL 

 

• Fotocopia Autenticada por Escribanía del Titulo del 

profesional habilitante. 

• Fotocopia de Cedula de Identidad del Contribuyente Legible 

y Vigente (ambos lados). 

• Pago del Arancel por Patente Profesional de Gs. 67.000. 

 

 

     


